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DEPARTAMENTO DEL QUINDíO

DECRETO NÚMERO 019 DE 20,I6

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL
MUNICIPIO DE ARMENIA".

El Alcalde de Armenia Quindío., en uso de sus facultades Constitucionales y legales, en
especial las que le confieren los artículos 315 de la Constitución Política, Ley 136 de '1994,

artículo 91 literal d, modificado por el articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, la Ley 909 de
2004, artículo 5', literal b) y,

CONSIDERANDO:

Que conforme el artículo 315, numeral 70, de la Constitución Política son atribuciones del
Alcalde:

"7. Crear. suorimir o fusionar los empleos de sus dependencias. señalarles funciones
especra/es y fijar sus emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes. No podrá
crear obligaciones que excedan el monto global fijado para gasfos de personal en el
pre su p uesto inicial me nte ap robado".

Que en concordancia con la carta politica, el articulo 91 , literal d, de la Ley '136 de 1994,
modificado por el articulo 29 de la Ley 1551 de 2012, al señalar las funciones de los
Alcaldes, determina en relación con la Administración Municipal:

"4. Crear. suprimir o fusionar los empleos de sus dependencias. señalarles funciones
especla/es y füates sus emolumentos con arreglo a los acuerdos correspondientes. No podrá
crear obligac¡ones que excedan el monto global fiado para gasfos de personal en el
presupuesto inicialmente aprobado".

Que el artículo 74 de la Ley 617 de 2000, preceptúa: "El Gobernador y el Alcalde en ejercicio
de las funciones establecidas en los articulos 305 numeral 7o. y 315 numeral 7o. de la
Constitución Politica respectivamente, podrán crear, suprimir y fusionar los empleos de sus
dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus emolumentos con sujeción a la
ley, las ordenanzas y los acuerdos respectivamente. El gobernador con cargo al tesoro
departamental no podrá crear obligaciones que excedan al monto global fijado para el
respectivo servicio en el presupuesto inicialmente aprobado. El alcalde no podrá crear
obligaciones que excedan el monto globalmente fijado para gastos de personal en el
presupuesto inicialmente aprobado. Para dar cumplimiento a los efectos de la presente ley.

Que el Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Primera, Exp:
3429 de 1996, respecto al tema ha señalado: "........1a constitución de 1991 introdujo en
esfas maferlas una clara distinción. ... señaló funciones propias al alcalde y estabteció en
favor de éste la facultad de crear. suprimir o fusionar empteos y de fijar los emolumentos de
los empleos de sus dependenc¡as, lo que antes estaba atibuido al concejo.

En igual sentido la Corporación manifestó:

"Por su parte, al Alcalde corresponde la determinación de las ptantas de personal de su
dsspacho y de sus dependencias, lo que se manifiesta en la competencia para crear,
Supimi o fusionar los empleos de la Administración Central Municipat, dentro del marco
estructural y funcional adoptado previamente por el Concejo. ..',.
Que la Constitución Política, establece:

p¡so3Tel - (6)
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DECRETO NÚMERO OI9 DE 2016
..POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL

MUNICIPIO DE ARMENIA".

"A¡ficulo 125. Los empleos en los órganos y entidades del Estado son de carrera.
Se exceptúan los de elección popular, los de libre nombramiento y remoción, los de
trabajadores oficiales y los demás que determine la ley".

Que en concordancia el artículo 50 de la Ley 909 de 2004, al establecer la clasificación de
los empleos, señala:

"Los empleos de los organismos y entidades regulados por la presente ley son de
canera administrativa, con excepción de:

1. Los de elección popular, los de período fijo, conforme a la Constitución Política y la
ley, los de trabajadores oficiales y aquellos cuyas funciones deban ser ejercidas en las
comunidades indigenas conforme con su legislación.

2. Los de libre nombramiento y remoción que correspondan a uno de los siguientes criterios.

a) Los de dirección, conducción y orientación institucionales, cuyo ejerc¡cio implica la
adopción de politicas o directices asi:

En la Administración Central y órganos de control del Nivel Tenitoial:

b) Los empleos cuyo ejercicio implica especial confianza, que tengan aslgnadas funciones
de asesoría institucional, aslsfencr,a/es o de apoyo, que estén al servicio directo e inmediato
de los siguientes funcionaios, siempre y cuando tales empleos se encuentren adscrifos a

sus respecflvos despachos así:

En la Administración Central y órganos de Control del Nivel Tenitorial:

Gobemador, Alcalde Mayor, Distrital, Municipal y Local...."

Que mediante Decreto 0079 de agosto 13 de 2014, se estableció la Planta Global de

Empleos de la Administración Central del Municipio de Armenia, la cual fue unificada

conforme se d¡spuso en el Decreto 088 de septiembre 12 de 2014.

Que mediante Decreto 0028 de marzo22 de 2005, se estableció la escala salarial para los

empleos públicos de la Alcaldía de Armenia.

eue conforme a los pronunciamientos de la Corte Constitucional emitidos en la sentencia T-

825 de 2003, para la esfera de lo púbico pueden existir plantas de carácter global y flexible

que facilitan movimiento de personal con miras a garantizar el cumplimiento de los fines del

Éstado y otorgarle a la administración pública mayor capacidad de manejo de su planta de

funcionários, óon el objeto de atender la cambiantes necesidades del servicio y cumplir de

manera más eficiente con la funciones que le corresponden.

eue la Oficina Asesora Jurídica, elaboró un estudio técnico, el cual fue remitido mediante

oficio AM-pGG-OAJD-049 de enero 19 de 2016, por medio del cual justificó las necesidades

de creación del cargo de Profesional Especializado, sustentado en los siguientes

argumentos:

I At municioio como entidad fundamental de la división politico-administrativa del Estado, le 
l

i ]",árp"'iiá pr".Li'ü. **t.¡* púbticoggqe delglrylq !q leyl tiene como finalidad elf

Despacho Alcalde
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DEPARTAMENTO OEL QUINDíO

DECRETO NÚMERO 019 DE 2016

"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL
MUNICIPIO DE ARMENIA''.

bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la población en su respectivo
territorio.

Dentro de las funciones asignadas al municipio en el artículo 3' de la Ley 136 de 1994,
modificado por el artículo 6'de la Ley 1551 de2012, se encuentran las siguientes:

()

"2. Elaborar /os p/anes de desanollo municipal, en concordancia con el plan de desarrollo
departamental, /os p/anes de vida de los territoios y resguardos indígenas, incorporando las
yisiones de las minorías éfnicas, de las organizaciones comunales y de los grupos de
población vulnerables presenles en su tenitoio, teniendo en cuenta los criteios e
instrumentos definidos por la Unidad de Planificación de Tierras Rurales y Usos
Agropecuaios -UPRA-, para el ordenamiento y el uso eficiente del suelo rural, los
programas de desanollo rural con enfoque tenitorial, y en armonía con el Plan Nacional de
Desanollo, según la ley orgánica de la materia.

Los p/anes de desanollo municipal deberán incluir estrategias y políticas dirigidas al respeto
y garant¡a de los Derechos Humanos y del Derecho lntemacional Humanitario;

3. Promover el desanollo de su tenitorio y constru¡r /as obras que demande el progreso
mun¡c¡pal. Para lo anterior deben tenerse en cuenta, entre otros: /os p/anes de vida de los
pueblos y comunidades indígenas y los planes de desanollo comunal que tengan los
respecflvos organismos de acción comunal.

4. Elaborar e implementar /os p/anes integrales de seguridad ciudadana, en coordinación
con las autoridades /ocales de policía y promover la convivencia enfre sus habitantes.

5. Promover la pafticipación comunitaria, la cuttura de Derechos Humanos y el mejoramiento
social y cultural de sus habitantes. El fomento de la cultura será pioridad de los ltiunicipios y
/os recursos públicos inveñidos en actividades culturales tendrán, para todos /os efecfos
legales, el carácter de gasto público sociat de conformidad con el a¡tículo 1', numeral I de la
Ley 397 de 1997".

Que de conformidad con el Decreto Municipal No. 0gg de 2014, en su artículo 13, el
responsable del
los recursos de

R-DP-PDE-SGC.O31 FDE
27tOA12012 V2

El referido Decreto No. 088 de 2014, define como funciones del despacho además de las
funciones que le asigna la constitución política en su artículo 315, la Ley, las ordenanzas,
los. Acuerdos y las que le fueren delegadas por el presidente de ía Republica o el
Gobernador respectivo, corresponde al despacho del Alcalde, además, de lás funciones
contempladas en el artículo g-1 de la ley 136 del 2 de junio de .lgg4, modificada por el
artículo 29 de la Ley isSí de20j2,la siguiente: "El Alcalúe dirigirá los óro"á.á. de gestión
estratégica, la evaluación y mejora de la gestión pública del Muñicipio y'rendiácuentas a la
ciudadanía por la gestión adelantada.

despacho del alcalde es la dependencia administrativa de mayor jerarquía,
logro de los objetivos institucionales, dando una eficiente ütiliiac¡ón a
propiedad del Municipio.

rsrra0vofMunrctpa¡ CAM, piso 3 Tet _ (6) 741 7
Correo Electrónico: a lcald ia@a rmen ia. gov. co
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DECRETO NÚMERO 019 DE 2016
.,POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL

MUNICIPIO DE ARMENIA".

Que los diferentes entes territoriales no pueden ser ajenos al procesos de paz que

actualmente se está adelantando entre el gobierno del presidente Juan Manuel Santos y las

FARC, conversaciones que se están llevando a cabo entre el Gobierno de Colombia (en

representación del Estado) y la guenilla de las Fuerzas Armadas Revolucionarias de

Cólombia. Estos diálogos tuvieron lugar en Oslo, Noruega y en la actualidad se desarrollan

en La Habana, Cuba, su objetivo según el gobierno es la terminaciÓn del conflicto.

Las negociaciones se fundamentan en un "Acuerdo General para la terminaciÓn del conflicto

y la construcción de una paz estable y duradera", e iniciaron formalmente el 18 de octubre
'de 

2012. Se fraccionan en cuatro fases, la primera que fue la etapa de acercamientos

secretos conversaciones exploratorias durante seis meses, la segunda que es la concreción

de los acuerdos, la tercera que es la refrendación y la cuarta que será la implementación de

éstos.

Los puntos de la segunda fase constan en discutir la política de desarrollo agrario integral,

la participación en política que tendrían miembros de las FARC ante una eventual dejación

de armas, el fin del conflicto por lo menos en lo que concierne a la incidencia de esta

guerrilla, la actual politica de drogas, y por último la reparación a las víctimas, tanto de las

FARC como del Estado.

eue el municipio debe estar preparado para la etapa del posconflicto, como fin último de la

negociación, lo que conlleva a la necesidad de estar al tanto en las políticas de paz que

deáde la negociación y desde el gobierno nacional se estén implementando con el fin de

aterr¡zarlas al ente tenitorial.

eue para aplicar políticas direccionadas desde la nación, se requieren actitudes reflexivas

que 'busquén 
entender la esencia, las propiedades, las causas y los efectos que

""gurr."nt" 
se extenderán en el tiempo; que adicional a lo anterior, es deber del municipio

de-Armenia, a través del señor Alcalde o de quien éste delegue, mantenerse informado de

las políticas planteadas, revisar las tareas que se plantean desde el gobrerno nacional, así

como identificar la poblaciÓn a quienes van dirigidas las mismas

eue conforme a lo anterior, se ¡dentifican necesidades relacionadas con la existencia de un

cargo dentro de la planta de empleos, que se encargue de todo lo relacionado con el pos-

.onii.to, así como el tema de derechos humanos, cultura ciudadana y estructuración de

proyectos estratégicos.

Que una vez analizada la necesidad presentada por la Oficina Asesora Juridica, se verificó

la insuficiencia de la planta de personal actual, para atender las funciones relacionadas con

iá p"lii¡." nacional de Paz, dárechos humanos y cultura ciudadana de los habitantes del

Municipio, asi como la estructuración de proyectos estratégicos'

Mediante Decreto No.083 de 1999, fue creada dentro de la planta del municipio' la oficina

"r".ora 
de planeación la cual tenía como misión alcanzar el desarrollo integral sostenible

áei mun¡c¡p¡á de Armenia basado en los principios de equidad, igualdad y respeto por la ley'

solidaridaá social y económica con participaciÓn comunitaria'

Le conespondió el Diseño y desarrollo programas' proyectos y acciones tend¡entes a

ñn;;|. ,; impacto positivo, én io soc¡al, econ-óm¡co y productivo, mediante la concertación

i promoc¡on d'e tos sectores públicos, privados, y académicos tanto del sector urbano como

iural, haciendo part¡cipes de su propio desarrollo'

rsEátilo wl-unlrcilpaleÁ-Mlpirativo wlunicipal CRM, prso g Tel - (6) 741 i

Correo EtectrÓnico. alcaldla@armenia gov co
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OECRETO NÚMERO 019 DE 2016
"POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL

MUNICIPIO DE ARMENIA".

Que mediante Decreto 026 de ma.zo 22 de 200s, se estableció la estructura de laadministración central del Municipio de Armenia; redefiniendo asi la estruáiura municipal
asignándole al Departamento Administrativo de Planeación, como oO¡áiivos principales
promover, orientar, regular y garantizar el desarrollo integral del municipio de Armenia, en
sus dimensiones social, económico, fisico ambiental, admiiistrativo y financieio, con el fin de
logar las mejores condiciones de calidad de vida para sus habitantes, así mismo ejercerá las
medidas necesarias tendientes a garantizar el crecimiento armónico del municipio ejerciendo
el control de desarrollo físico.

Posteriormente mediante Decreto Municipal 088 de 2014, se unificó y actualizó la estructura
de la administración central del Municipio de Armenia Quindío, a fin áe mejorar el desarrollo
de la gestión municipal, la precisión de responsabilidades en las dápendencias con
competencias organizadas y definidas eficientemente.

Por otra parte de acuerdo con el estudio de sobrecarga laboral elaborado por la ESAp en el
año 2014, se pudo identificar que los funcionarios üel nivel profesional del Departamento
Administrativo de Planeación, tienen sobre carga laboral de acuerdo con las funciones
asignadas como se evidencia en el siguiente cuadio:

ANALISIS SOBRE CARGA DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN:

NOMBRE DEL
FUNCIONA R IO

CARGO TOTAL
CARGA
EN EL
eño

CAfIGA
PERMITIDA

SOBRE
CARCA

CARLOS ALBERTO
MENDOZ PARRA

Director de
Departamenlo
Ad¡n¡nistralivo
055-05

336'1,61 2004 I 36i.6 t

CARLOS ALBERTO
MENDOZA PARRA

Sub-Director 076-
04

367 t,92 200.r 1661.92

ANA BELLA «etrgnlNÁ
contes sANc¡l¡z

Jefe de Oficina
006-01 Secretaria

3 8i3,54 l00l t829..s.1

EDNA CLEMENCIA
DELGADO

Profesional
Especializado
222-08

3860.99 100{ 1856.99

CLAUDIA MILENA
HINCAPIÉ

Profesional
Universitario 234-
04

35s'7.22. 1001 r553.22

.¡oHN gOueno peRne
PEÑA

Profesional
Universitario 2 l9-
05

234i.30 200.1 139,10

JAIMI LOPEZ CASTANO T¿cnico
Operativo 3l4-02

2229.8 8 I00..1 22 s.88

MARTHA t-lLtnNA Sentr,n
GOMEZ

Técnico
Operativo 314-01

2655.63 100.1 651,6i

I\T,) IUK I UKKL,S I REJOS Tecnico
Operativo 314-04

3096,05 2004

2004

r 092,05

4r2t
ELSA LILIANA AVILA Aux iliar

ad m in istrat ivo
401-03

t96t,79

ALEJANDRA 
__-MÁIiA-

CASTAÑO MEDINA
Auxiliar
Administrarivo
407-0t

2272.t 5 l00l 268, t.1

BIRIANA q a ruPnrr¡ Auxiliar 6554.29 t00l 4550.29

Correo Electrón¡co: alcald¡a@armeniá.ior.co'
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De acuerdo al anterior estudio y a la justificación de las necesidades que en la actual¡dad se
plantea la ciudad de Armenia, para la plena ejecuc¡ón de políticas públicas de desarrollo, se
concluye que es necesario crear un cargo del nivel Profesional Especializado, cuyo objetivo
está_orientado al apoyo de la alta dirección en asuntos relacionadós con la política nacionalde Paz, derechos humanos y cultura ciudadana de los habitantes del Municipio, así como la
estructuración de proyectos estratégicos.

DECRETO NÚMERO OI9 DE 2016
..POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL OEL

MUNICIPIO DE ARMENIA".

MONDRACON Administrativo
Mondragon 407-
03

JAIME ANTONIO ISAZA
MUNERA

Auxiliar
Admin¡slrativo
407-0t

2 748.8 8 2004 74.1.88

LUZ AIDEE PINZON
CÓMEz

Auxiliar
Administrativo
407-01

3075.20 200,t t071.20

OFFIR PENA FUERTES Auxiliar
Administratiyo
40'7-03

27 52.4',7 200.1 148.47

En el Plan de Desarrollo Municipal, se identificaron proyectos estratégicos detonantes para
fortalecer el aparato productivo de la ciudad, que complementan la infraestructura vial y
apuntan a generar procesos de construcción apropiación soc¡al del espac¡o público, la
cultura y el turismo.

En este contexto, la infraestructura vial, cultural y turística, son de part¡cular importancia
como plataforma para el desarrollo económico y la competitividad de Armenia, como capital
de departamento, núcleo de región y centro de Turismo de la zona centro-occidental del
pais. Por lo tanto identificar una cartera de proyectos estratégicos, los instrumentos de
gestiÓn y financiación para la ejecuc¡ón de los mismos es una prior¡dad de la administración
mu n icipal.

Por lo anterior, se hace necesaria la creación de un (01) cargo de Profesional Especializado.
Código 222, Grado 09, Libre Nombramiento y Remoción, quién se encargue de todo lo
relac¡onado con los procesos administrativos que surjan con el pos-conflicto, así como temas
de derechos humanos, cultura c¡udadana y estructuración de proyectos estratég¡cos.
Que para la determinación de la naturaleza del cargo y sus funciones, se acogerán las
disposiciones consagradas al respecto por el Decreto 785 de mazo 17 de 2005 "El cual

Es innegable que Armenia ha iniciado un proceso de desarrollo que ha venido
posicionándola como una de las ciudades más importantes del llamado ,,Eje cafetero,' por
sus condiciones urbanas, socio económicas y geográficas, condición que genera granáes
retos en materia de infraestructu ra, equipamlentos y servicios para atender las necesidades
de la poblaciÓn, por lo tanto se hace necesario identificar, diseñar y ejecutar de proyectos
Estratégicos que dinamicen el desanollo del municipio.

Armenia es receptora permanente de población de los Municipios vecinos del Departamento
del Quindío y los Departamentos vecinos, esto en respuesta a la dependencia marcada por
esta población en busca de bienes y servicios los cuales se encuentran focalizados en la
ciudad capital, además de la fuerte dinámica inmobiliaria, generando la llegada de grandes
plataformas comerciales, aumentando flujos vehiculares, congestionandJ la mallá vial y
disminuyendo la velocidad promedio de los recorridos.

Correo Electrónico a lcald ia @armen ¡a. gov. co
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OECRETO NÚMERO 019 DE 2016
..POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL

MUNICIPIO DE ARMENIA".

establece el sistema de nomenclatura, clas¡f¡cación de funciones y requisitos generales de
los empleos de las entidades territoriales que se regulan por las disposiciones de la Ley 909
de 2004".

Que en aplicación del Decreto 2539 de 2005, "Por el cual se establecen las competencias
laborales generales para los empleos públicos de los distintos niveles jerárquicos de las
ent¡dades a las cuales se apl¡can los Decretos-ley 770 y 785 de 2005"; las competencias
laborales se determinarán teniendo en cuenta requisitos de estudio y experiencia según el
nivel jerárquico, las competencias funcionales de los empleos y las competencias
comportamentales.

Que conforme lo establece la Carta Política, en el presupuesto asignado para la v¡gencia
fiscal 2016, se cuenta con apropiación en el presupuesto de Gastos Personales, para pagar
la asignación básica mensual y demás emolumentos que ocasione la creación del cargo de
Profesional Especializado, Código222, Grado 09 LN, de acuerdo a cert¡f¡cac¡ón de fecha 05
de enero de 2016, expedida por la Profesional Especializado del Departamento
Administrativo de Hacienda, la cual fue remitida mediante oficio DH-PGF-DF-O16

En consideración a lo expuesto, este despacho.

DECRETA

ARTícuLo PRIMERo: crease en la planta de empleos de la Alcaldía de Armenia, un (01)
cargo, con la denominación y clasificación que se establece a continuación:

NIVEL: Profesional
DENOMINACIÓNDELEMPLEO: Profesional Especializado
cóDrco:
GRADO:
cLASTFTCACTÓN:
N'DE CARGOS:
DEPENDENCIA:
CARGO JEFE INMEDIATO:

222
09
Libre Nombramiento y Remoción
(01)
Despacho Alcalde
Alcalde

Ánea ru¡¡clonnt.

Tel -

DespachoAlcalde

PROPÓSITO PRINCIPAL.

Ejecutar las actividades asignadas aplicando los conocimientos profesionales, conforme a superfil, en especial para apoyar a la administración municipal en la articulación y desarrollo
de la política de paz, Derechos Humanos y Cultura Ciudadana.

1

DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES.

Apoyar al Alcalde en la articuración de la porítica nacional sobre paz, postconfr¡cto,
Derechos Humanos y Seguridad a nivel del municipio de Armenia. ,n

I
,er \v/ ,r I l

Correo Electróntco: alcaldia@armenla. gov.co
1
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2.

5.

6.
7.

DECRETO NÚMERO 019 DE 2016
..POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL

MUNICIPIO DE ARMENIA''.

Apoyar al Alcalde y a la administración municipal en la comprensión del conflicto a

n¡vel local en contexto con el nivel nacional, haciendo énfasis en sus condic¡ones y

pos¡bles alternativas de asumirlo.
Apoyar al Alcalde en la formulac¡ón, estructuración y desarrollo de una política
pública mun¡cipal sobre Paz, Derechos Humanos y Cultura Ciudadana.
lnformar de manera permanente y oportuna al Alcalde y la Administración Municipal
sobre los programas relac¡onados con el postconflicto que se desarrollan a nivel
nac¡onal y regional, asi como reconc¡l¡ación, re¡nserción, reparación y atención de
victimas y desplazados; del mun¡cipio de Armenia.
Servir de apoyo en el consejo municipal de paz.
Apoyar al Alcalde y a la administrac¡ón mun¡cipal en temas de Seguridad Humana.
Apoyar al Alcalde y a la administración municipal en la promoción, coordinación e
implementación de la Política Pública lntegral de Derechos Humanos 2014-2034,
desde la perspectiva de construcción de paz y reconciliac¡ón, asi como en la

promoción de acciones dirigidas a garantizar la adecuada protección de los derechos
humanos en el territorio municipal.
Representar al Alcalde y a la admin¡stración municipal en los escenar¡os sobre Paz,

Derechos Humanos y Cultura Ciudadana que se designen.
Convocar a los sectores de la sociedad civil en torno al propósito de la construcción

de la paz.
Coordinar con la Secretaría de Gobierno y Conv¡vencia los temas relacionados con la

Seguridad ciudadana en el marco de la promociÓn y protección de los derechos

humanos para la construcción territor¡al de paz.

Acompañar a la secretaría de Educación en la ejecución de la cátedra de la Paz.

Coord¡nar con las diferentes dependencias de la administración municipal la

implementación de programas y proyectos para el Postconflicto y la cultura

Ciudadana.
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Proponer y adelantar act¡v¡dades en Derechos Humanos y cultura ciudadana, que

coniribuyan a la creac¡ón de una cultura de paz, reconciliación y ciudadanía.

Coordinár la incorporación de un enfoque de derechos, perspect¡va de género y un

enfoque diferencial en las políticas públ¡cas adelantadas y creadas a nivel local, de

acuerdo con la Política Pública lntegral en Derechos Humanos'

Promover espac¡os de interlocución y diálogo con las organ¡zac¡ones no

gubernamentales, la academia, el sector empresarial y comercial y la sociedad civil,

óon el fin de movilizar a la ciudadanía alrededor del respeto y garantía de los

Derechos Humanos, de la construcc¡ón de una agenda de paz y la evaluación de la

Politica lntegral de Derechos Humanos y Derecho lnternacional Humanitario.

Promover éspacios de interlocuciÓn y diálogo con las organizaciones no

gri"rn.."nt"les, la academla, el sector empresarial y comercial y, Ia sociedad civil'

óán el t¡n de movilizar a la ciudadania alrededor de la construcción de una cultura

ciudadana afín a una sociedad democrática que integra la ley, la moral y.la vida'

Elaborar un informe anual en donde se identifiquen los avances y desafíos de la

s¡tuac¡ón de construcción áe Paz de Derechos Fiumanos y Cultura Ciudadana en el

mun¡cip¡o, resaltando las experiencias exitosas y necesidades futuras
pr"pái..V presentar los informes requeridos por el super¡or inmediato 

r

O"l"rnp"hár las demás tunc¡ones asignadas por el Alcalde, de acuerdo con el nivel'

la natuialeza y el área de desempeño del empleo'

, prso ¡ fel - (O) z+
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DECRETO NÚMERO 019 DE 2016
..POR MEDIO DEL CUAL SE CREA UN CARGO EN LA PLANTA GLOBAL DEL

MUNICIPIO OE ARMENIA'"

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES.

1. Metodología de la lnvestigación
2. Análisis e interpretación
3. Estrategias para la producción de textos.
4. Fundamentos en Derechos Humanos, Ética y Ciudadanía.
5. Diseño e implementación de proyectos sociales.
6. lniciativas empresariales y productivas.
7. Sistema lntegrado de Gestión de Calidad

COMPETENCIAS COMPORTAMENÍALES.

Comunes:

a Orientación a resultados
Orientación a usuarios y al ciudadano
Transparencia
Compromiso con la organización

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA LABORAL.

. FoRMAClóN ACADÉMlcA: Título profesional en cienc¡as sociales, Humanidades y
afines y Título de formación avanzada o de postgrado en áreas relacionadas con las
funciones del cargo.

- EXPERIENCIA: Veinticuatro (24) meses de experiencia profesional relacionada.

- EQUIVALENCTA: La estabrecida en er Decreto munic¡par No. 025 de 2015.

ART|CULO SEGUNDO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo a losDepartamentos Administrativos de Fortalecimiento lnstitucionar y Hacünü -

ARTícuLo TERCERo: Er presente decreto rige a partir de ra fecha de su pubricación.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE YCÚMPLASE

Dado e¡-Armenia, euindío, a ros veinticinco (25) días der mes de enero der año dos mir diezy seis (2016).

fL-
Ptoyeclo Audrcy .E.V.16
Revisó Luz A J ,l /
Directora Fortakíiim¡ento tnstiucionat
Ricaño A R A
Departamento Administrativo Jur¡d¡co

,§rrduvo rvrunrcrpa¡ uAM. p¡so 3 Tel _ (6) 7¿1 71
L:orreo Electróntco: alcald¡a@armenia. gov.co

cARLOS MARTO Álvnnez
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el artícuro 315' numerar 70, de ra constitución porÍtica son átribucior,:s der
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trabajadores oficiates y los deñás quo determlne la lef'.

Que en
.el 

artlculo 50 de la Ley 909 de 2004, al estdblec€r la cla§ificación de

oEcREroNúMER6 0 l I 6ezore

PoRMEDIoDELCUALsEGREANDoscARGoSENLAPITANTAGLoBALDEL
MUNICIPIO DE'ARMENIA'"

Los empleos en los órganos y gntidades. del Estado son de carrera'
-ni 

Jé-ál"iá¡0, poputal, tos de tibre nombramiento y remoc¡Ón' los de

los empleos, señala:

,,Losempleosdelosorganismosyentidadesreguladosporlapresenteleysonde
canora admin¡strativa, con excepción de:

1. Los de elección popular, tos de períÓdo ftio, conforme a Ia ConstituciÓn Política y la

ley, Ios de trabajad'orés ofrciales y'aquellos cuyas funciones deban ser eiercidas en las

comunidades indígenas conforme con su legislaciÓn.

2. Los de libre nombramiento y remociÓn que coffespondan a uno de los siguientes criferlos:

a) Los de direcciÓn, conducciÓn y orientaciÓn institucionales, cuyo eiercicio implica la

adopción de políticas o dlrectnces así:

En ta AdministraciÓn central y órganos de control del Nivel Tenitorial:

'bj 
Los empteos cuyo eiercicio implica especial confianza, qué tengan asi.gnadas funciones

i"Zt"táiii;¡iit¡iió¡onát, asisfencia/es o de apoyo, que estén at servicio diecto e inmediato

áe los siguientes func¡onáios, siempre y cuando tales empleos se encuentren adscrltos a

sus respectlvos desPachos así:

En la AdministraciÓn Central y Ótganos de Control det Nivel Territorial:

Gobemador, Alcalde Mayor, Distrital, Municipal y Local"""

Que mediante Décreto 0079 de agosto 13 de 2014, se estableció. la Planta Global de

Emplpos de la Administrá"¡0" cáñti"t del Municipio de Armenia, la cual fue unificada

.onforr" se dispuso en el Decreto 088 de septiembre 12 de 2014'

Que mediante tEcreto 0028 de marzo 22 de 2005' se establec¡ó la escala salarial para los

empleos ptiblicód de la Alcaldía de Armenia'
i,

Que conforme a los pronunciam¡entos de la corte ,constitucional emitidos en la sentencia T-

;;;;;';óó3, üiálJ ".t"r" 
i"'iá ¡]r'ui"" Ñ"0"n existir plantas de carácter slobal v flexible

que facilitan movimiento O" po=óri"-1 
"on- 

,ir"" a garanttar el cumplimiento de los fines del

Estado y otorgarle a ta aominlstración pública mayor capacidad de manejo de su planta de

funcionarios, con el objeto Já áián¿"t ia cambiantes necesidades del servicio y cumplir de

*"tár, rna. efisiente cbn la funciones que le corresponden'

eue la Secretária de lnfraestructura, elaboró un estud¡o' técnico, el cual fue remitido

mediante oficios cle 
"n"to'i!-á! 

ióio,'pái meuio de los cuales justificó1as necesidades de

creación de 2 cárgos Oe proás-¡álJ i-.pe"i"ri.aOo su§tentadó en los siguientes argumentos:

I
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POR
DEcRETo l¡úueno 0 1 g,b-

DEL CUAL SE GREAN D(
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Que el plan Movifidad de Armenia incc
det Decrero 0r;;; ;;;Yl1lrado 

al Plan de ordenamiento Territoriat200e-
rsales que ," 

";-rÁ;:".Jil-t:"o'o"ncia 
con la Ley 1083 de 2006 y tas

,srados 
" r",-;;ii,;;:: ffi:j:Ji:"^::T d.irectriz ,* ilr;;iffi:

2023, a
disposiciones
propuestos,

Nacional de tl,oJ,.""nn'",.""u'¡,ni,iü;"#ilX::"i1,il'"i'rr.,i'#;:f :
:

En el plan dd movilida
,nrorr".ün ;;"]:;ilT,t se establecieron redes

rra n sp orte d" Á;;;; s#,E;*rii .?iH {:,l;"fi'q J" :: Efl :-üI,.:Tiff ,il,;
lYlu-g,.." o" Transpone púbrico (sETp), ,,ti"rrrd,"--ett's 

redes complementa er sistemaequrpamientoq urbanos.
Armen¡a propuestas 

"n "l1t.ton" 
i" ál"#il ras zonas de producciÓn' los diferentes

rpran oe oljei#;,,:;ilñr1;ias residenciates de ra ciudad de

fl^o:?:::rl"".oe ta infraestrucrura viat del municioicI ecntco Soporfe del Decr
- .2007; muesrra or" ,""t: -9:, 

o",l ,"'ál.i#'pro 
de Armenia contenido en el Documento

clasíficadod dg ta sigr¡s].Ialla 
vial 

'ár"'rrr'"fl 
de 2010' y obtenida del inventario 2005

iiipir*ír:t:.,Til"Tiilriilir.ilüi;:f;1kl,:T#;tr{fr
::-:f r',üJffi :::'Jl':i.f-:J,:H§JlJ.* jlo jo_.,,1"0"0"1ái**'Aesarecha

fi l'JJi1[Tf;"?tempranrapeatonariiaiii;;"J' j:iT:'S:"f ;::i:ffi :,"T:,[,:
Et ptan de ,1,,,0"0 .on.
señalización dá tá.i,,.{^..¡;tfv¡ oue, parte importante de Ia m.rr- ..i-, ,

r*i:i'j",*,, ¡i*fi[{ü;,[:x*l*- flr#:,::#T:
ffiffi*l fl:' Jñ::s;:,f :"1y: ::¡ - ", 

flilpffiffiffi fifl #r:J,:j!.; ffi ,{*}::: ft *. I
l

i^]":§i,_:?,9,ilffi1,:,

tr,*¡kü-Tir, jif l*#,:,l;i+i-*ll:,¡:ü:,#[i;if

W#tr#{frH ,ibucióno"ri,íí!J::":7:::rrm._-",vtt uü vatonzación, proceso que
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DE.RET6NúMER6 ü 1 8,61 2016',

POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN DOS CARGOS EN LA PLANTA
MUNIC]PIO DE ARMENIA".

LOBAL DEL

esfab/ece un coniunto de obras viales de imporlancia estratégica en sectores dé la

de transporteciudad articulando el Territoio Municipal por medio de los diferentes

que constituyen el sistema de movilidad utbano con la plataforma y /os sisfemas

de equipamientos y de espacio público al servicio de la comunidad en garantizando

que dicho plan se ajusta a las condiciones y /os obietivos trazados en el Plan de

Ordenamiento Tenitoial y la dimensión Físico Territorial del Plan de generando

un alto impacto en la estructura teritoríal de área urbana.del Municipio de a través

de la ampliación de la red vial y la a¡ticulación y la reactivación de la vial exiitente,
disminuyendo /os fiempos en los flujos vehlculares y meiorando la velocidad

El Plan de Ordenamiento Territorial estableció en el componente nado Sistema

Estratégico de Conectividad y Redes y reglamentado en la Fase '1 del Maestro de

Movilidad el cual quedó ratificado a través del decreto 093 del 2010, un compendio

de proyectos que mejoran y dinamizan la movilidad representado en la conexa del

P.O.T., pero donde también se puede concluir un atraso en d de

delinfraestructura debido a que su financiación desborda la capacidad

Municipio de Armenia y esto conlleva a buscar fuentes de financiación q garanticen el

desarrollo, competitividad y apuestja económica que fortalezcan la oferta de ciudad y el

eu'e consecuente con Io anterior se determinó que una parte importante de ld malla vial y los

elementos de señalización del Municipio,de Armenia, no es apropiada o sb encuenha en

estado deficiente induciendo reducciones significativas en la seguridad vial, all como la de la
r^- ñ,^r,ó^r¡.rc .té la lnfraestrubtura Vial v Vial

capacidad de transporte; por lo que se propuso los provectos 9:]:]111:::':f::Jl:'I;:[#ffi *'I"';ffi ;G;;:-i:I.t":":':11"]::Y:i*''"::^n:]"J::'::ilj,:
B:ilHil:#xT;ñ:::"#*;c;#iÑr.t. mür se incruveron 146 provectos viares

que están en er horizonte;; ;;'"iil 9:ÍTI"Y-Y::':j'ffii:::t ffii,ffJ:::
irlH,o;i ,';";;;;; ;;Já,nánt" con todos tos actores y entidades delrdesanorro con

énfasis de la comunidad' 
:

QuemedianteAcuerdo020de2014sedeoretóglcobrodeunaConkibución$eValori¡aeión
en Armenia, para la 

"onlt]ü"iion 
;;Ñf* o".un-pl"n de obras de irfrterés ptiblico'

desarrollo urbano e ¡rport"ijá-Joiéiio a_e_q*. traia'eiurticuto 2' de dich{ Acuerdq v las

cuares están contenidas ":;'"i"i:1f"""'ü ry-*^*::"§"?"ft.:[;J3tJ:: ;:i:Hn:cuales están contenid.as 
, 
en el Acuer uu v I e \¡e 

ñ"á")it" 
"f 

óecreto 098 de diciembre
:.-w,T:#'g:{1"*:1":"rl""ff :;"'",:'U"":'T?*"X;;';;m*';¡U

territorio como eje de dinamización de la calidad de vida' 
I

I

para efecto de determinar la necesidad y viabilidad de la creación de los empleos de

p;¿r;";;i Erp""i"lrád en ia ptanta'd'e empleos del Municipio de ,o,irmenia, con el

piopá.¡io u" que contribuyan al normal.funcionamiento v:119Y:i919:l1t^:9".:Ii:::'1d*
;;;';;;¿; la contloÍcion de valorización, se realiza el siguientes análisis y sustento'

LaadministraciónmunicipaldeArmenia,debetrabajarparaque.laspondicionesde
movilidad, tránsito y transpárte permitan a,la comunidad avanzar en su desarrollo económico

; ;;;iil;.i;;rándóse ""'t;;il;iid;ion.áe 
un sistema de movilidad sesurci, que respete la

vida y ayude a la construcción dá una ciudad amable y una sociedad cada vez más humana'

10 de 2010, "Por el clgl§
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, DECRETON|flY|ER@,0 1g PE2O16
POR MED¡O DEL CUAL SE CREAN DOSGARGOS EN LA PLANTA GLOBAL DEL

MuNtctplo oE Áiuexla".
l

MAESTRO DE MovlLlDAD'y el numeral 3.1.1 del artfculo 76 det Acuerdo 019 de 2009
(P.o.T) "s¡stema estructurante de bienes públicos y ciudadanía,,, y en concordancia con el
Acuerdo No. l00s de 2012 plan de Desanollo Municipal zoiz-201s: "ARMENIA, uN
PARAISO PARA INVERTIR, VIVIR Y DISFRUTAR', V "i 

Á'UETOO TVIUNi'¡P"I NO. 019 dC
2014."

Que la Contribución de Valorización es un mecanismo de financiacién de infraestructura
pública que ha tenido un desanollo legislativo que comprende.más de noventa años, iniciado
con la ley 25 de 1 921 , hasta la expedición del Decreto 1604 de 1 966 que crea la contribución
especial por valorización y la ley 48 de 1968 que lo adopta como régimen permanente.

Queel AcuerdoO22del2000, porel cual seestablece el"...EstatutodelaContribuciónde
vatorización para el Municipio de Armenia", en su artículo 1. dispone que la contribución de
Valorización éstá prevlsta para la financiación de obras de interés público.

Que aprobadQ el acuerdo de vatorización y una.vez en ejecución las obras descritas en el
mismo, se hace necesario contar con un lngeniero Civii que realice el acompañamiento
técnico en la.isupervisión y seguimiento al próceso de ejecución de obras con cargo a la
conhibución de valorización aprobada por el concejo Municipal a través áéincuer¿o ozo oe2014. :

Que el Decreto No. 088 de 20i4, por el cual se unifica y actualiza la eshuctura de la
administraciÓn central del municipio de Armenia, Quindto, lás funciones generales de sus
dependencias y_de los órganos de asesoría yrconsulta, contempla en "sü árticulo zz et
9_9fly? de lq secretarla de rnfraestructura, es cuar es dirigir, ejecutar ra politica de
lnlraestructure y obras públicas del municipio. Para ello desarrollará laé siguientes funciones:

'. En relación con.la construcción e lnterventoría de obras públicas que se adelanten por
la administración directa.

3. Determinar en coordinaciÓn con el depaúamento administrativo de planeación losprcyectos, planes y programas gue se puedan adelantar por ái sistema de
valo.rizqción y aquerlas.obras menores que puedan adelantarsá por auto-gestión y
¡ealizar: las acciones tendientes, a lograr la participación de la comunidad en
coordinación con las demás dependenciasrde la administración municipal.,,

iue-el Personal de. planta. de. profesionales especializados con el perfil requerido resulta
tnsuticiente para el desanollo de las funciones que se asignarán al empleo, toda vez que las
necesidades de servicio del mismo, surgieron con ocasióñ a la apiobaóión de la valorización
y de las. obrai que se están construyenio co¡ ¿¡ctto mecanismos de financiación, debiendo
hacer claridad que en razón a que a través del mencionado cargo se cumplirán funciones
inherentes al proceso de valorización, el propósito de su creacióñ deberá extenclerse hasta
el momento én que subsista la necesidad de cumplimiento de objetivos para los cuales
serán creados.

i

Que para la peterminación de la naturaleza del cargo y sus func¡ones se acogerán las
clrsposic¡onesrconsagradas al respecto por él Decréto 795 de fitatzo 17 de 200s ,,El cual
establece el sistema de nomenclatura, clasifioación, de funciones y requisitos generales de
los empleos de las entidades territoriales".
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En razón a ras anteriores consideraciones y además sustentado. en err estuo¡o técnicorealizado por Ia secretaría de rnfraási;r;i;;, i"i;ñnicipio de Armenia, se hace necesar¡ocrear Dos (02) cargos de profes.ionar grpé.iáirráo J" ribre nombramiento y Remoción en raplanta de empreos del Municipio d" Áñ,,;;i;, ;;; -", 
nn o" que uno de ros profesionares(lngeniero) apove er cumorimiénto áL'r". pi'iii¡r".'y progr"rr. de desarrolo económico dela ciudad, conforme a ros. pranes y próg*I. 'o! ra s"cr"t"ria competente y er otro(contador), rearice actividao¿i oe acdmianir-¡áiio Éin"n.iero y contable.

Que una vez anarizada ra necesidad presentada por ra secretaría dq rnfraestructuraMunicipat, se veriricó ra insuriciencá;Jl;;ffi;-i" p;iJ*i'il;},["á""r"n.", ru.funciones relacionadas con er acompan"riunio-iüIn¡co en ra supervisión y seguimiento arproceso de ejecución de obras."on ó"rgo 
"t" ""r,triúú.¡0, 

o" váT*¡i",,iár,'"ilJo"o"po,. urconcejo Municipat a través oer ecuer¿éil,¡;. ór0 ;;¡;;; ;;.,ffi "i:üi#i:.,", manejo
L":[["J j;Js¿:'** contabres v rinancieroslrá i"u"n 

"¡e"utáisá ñJrüái'ámpr¡miento

Por lo anterior, se hace _necesarra ra creación de dos (02) cargos de profesionar

:ir":.i:1,,:1*,_p^*:*11?:Sra!o po, r¡0," ñároiá,ento y Remoción, quienes contribuiránat adecuado runcionamiento v 
"¡ecucion 

;; il;;; ffi;;il:J' ¿T?::ff:X'i:i:contribución de Valorlzación. : -l

Que para la determinación de ra naturareza de ros cqrsgry sus funciones, se acogerán ras
3i:nZ:':::'",::::t:10i"^:ll::t-"ii; ó¡; ir ó+1" 78b de marzo 17 de 2005 "Et cuatestabtece et sistemi de nomenctátura, ü""¡roi"liiá"u'r;;"i""r;|ilzo',j,"ffir'ili"ri[!ffJ
'::;ff|:"t de tas entidades tenitonaiei.qii.,,-'iááiu, por tas aiáposicioiái ie ta Ley exe

Que en aplicación der Decreto 2s3g de 2!o.p,,,por er cua.r se estabrecen rqs competenciaslaborales generares para ros empteoi- ptiui;" ;; ;r. disfrnfos nivetes jeiáryulcos de /asentidades a las cuares se lotigan.nt oiiiai-t"i'770 y 785 de 2008iras óompetenciaslaborales se determ¡narán teniendo 
"".*;"t";Jil,,¡s¡tos oe estu.dio y experiencia según er

::nl,#:flH',t""¿.1as 
comPeten"i's tunc¡on"¡Ll'? ro. .rpráo"' y'"iaL'-ámp"t"n"i",

R11 ";lÍ:rt g ::Fo§:-g carta potftica, e-n et presupuesto asignado j

y:Tr:::l"ji:li1i$i:"::üil""H:'TÁHSI|iJ::5:X".,"*;:.J":HÍ:
!:Il"gpr1" y proyectos eip¿ó:le ü;L;'j;' pr"resionat

B'.i?j, ll;, 1"" ^1^y:,', 
g:., : :? 

rtiii cácio n- a; ;i ;r*" ;; ;;;;: ;: 
,Iíi. 

: por laProfesionat Especiatizado det Departameni" Á;;r;i,JirJá,5';":¿i;l
En consideración a Io expuesto,.este,despacho.

DECRETA

lnrÍcuLo pRtMERo: 
"rlr:,.^:.i litl?l!" o. empteos,de ta Atcatdra de Arm6nia, Dos (02)cargos, con ra denominación y crasificáción qr".á !"-t"orece a continuacíón:

y,ovv rE¡_tol /.r I ¡Correo Electrónico: alcaldia@armenia. gov.co

la vigencia
en el

en el Banco
cádigo 222,
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AI{lEilfO bEL qUINDIO

m
tut§#é

espacho Álceldo

DEPART

DEcREToNúMERo 01 S ,DE2016poR MEDTO DEL CUAL SE.C.R.EAN DOS CARGOS.F.ry LA PLANTA GLOBAL DELMUNICIPIO DE ARMENIA,'.

NIVEL:
oi:r-o-r,,'rruacróruoerEMpLEo: E::El:ffilEspeciarizado
GRADo: 222

cLAstFtcActóN: og

N. DE CARGOS: Libre Nombramiento y Remoción
DEPENDENCTA: \u r,/

cARéóG;-E'iñueorero, i,::r,ffn" 
Arcarde

Anee ru¡¡clorutr_.

Ejecutar las actividades asig.nadas aplicando los cono_cimientós profesionales, conforme a su
perf'' en espéc¡ar para rea-rizar t,.r¡"i"r ñrllioi"li.g.*1, ra supervisión-i'sieguimiento 

at
proceso de elecución de obras con;;d;;'h ilñiii'r.,.. de varorización.

i

I

¡ DESCRlpctóN DE FUNCIoNES ESENCIALES.
1. Coordinar los comités de obra de los contratos de valorización.
, 

§:il;::JH Diseños Definitivos en ta erapa de ajuste a diseños de tas obras de

3. Realizar 
.i Ia revisión de informes, actasinteradmr¡istrativos f oemas.ó.iát". Lu"];r'"oL J:X'lXffi"*ñ.:" ros contratos

t 
|"1T;'ffirlsitas 

técnicas de las obras de varorización con erfin de reariza¡contror y

' 
i:ili1..1d,,üü,,1""'ffHJ::li:JÍ:,iJ"#1rl':i"^::," se presenren dentro de,acronograma de estas_

1 
.___. yvlru¡¡,,,E,ru ue ras mtsmas, a fin de que no se afecte el

6. Coordinaf las réunione
que se véan in;ñff:J:;:¡r:r"l#1J""'izar con otras entidades púbricas o privadas

I

7. Revisar especificacíones rónni^o-."ntlá.aeií"'"o#ffi:ff,J:".1,'ñ'j."T,185"**0J,,::';',",H::rios, presupuestos y

t 
[i,t-r"l;,.i*:"'.Ti.1ri?l'o.'., 

soricitudes,:E**r.r;;;;".,",".,s 
con ras

"rt"ur"ruJtiIr]l,l!. 
n"'ot't"tión, para lo cuat deberá t"r* 

".'.r".t"1L ,non,no.

9. Partinincr óñ r^ ^-,en 
. 
la selección, administr

ruates de contratenión "-1.lil_-r"grimiento 
y vigilancia de

.l,i,,l"i:J,ilffi
c orreo E rectró n ic", 

"iü 
üüó"r_"";li,íÍl;

I

I

Secretarfa detlnfraestructura Municipal

pRopóslro pRtNclpAL.
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IMMIEITIE'

DetPechórAIcalde 

-DECRETONÚMERO O 1 8IOEZOTODECRETONUMERO U I O'UE,¿UIO

POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN DO§ CARGOS.FII LA PLANTA GLOBAL DEL

MUNICIPIO DE ARMENIA".

10. Presentar las modificaciones y a.iustes necesarios al proyecto de valorización y

adelantar las acciones y gestiones necesarlas p-it1^11':ptbación ante los entes

i*i"ipáru. y a la autoridad ambiental cuando sea necesarlo

1 1. Efectuar la supervisiÓn de los contratos y convenios que le sean asignados de acuerdo

, ., 
"orputencia 

y necesidades de la entidad'

12.Diriqir, coordinar y controlar la ejecución de.las obras que se realizan
'- 

lárZ" ¿" 
"onren¡o", 

delegación o contratación

,l3.Resolver todo tipo de consultas de su competencia y especialidad

Administración Central.

l4.Coordinar|aelaboraciÓndelosinformesmensuales,trimestralesyanualesparalos
diferentes organismos de control Y eqtadística que los t:qyl"-on' así como los informes

p"r¡ioi"ot reLcionados con el cumplímiento de sus funciones'

lS.Eiercer las demás funciones asignadas por.el Jefe lnmediato' de acuerdo con el n¡vel'

naturateza y el área o" il."".p""Éá .iirr éinóf"o con Ia profesión del titular del cargo'

cumplimiento de las
valorización.

funciones Y servicios a

CONOOIMIENTO§ BÁ§ICOS ESENCIALE§'

1. Construcciones sismo re§istentes

2. Contratación Pública
3. Diseño de.vías
4. LeY orgánica de Planificación
S. Espectrficaciones técnicas de obras

; Pi;*t J" Desarrollo y de ordenamiento.Territorial

;. bi;ñ;l.i"srado de Gestión de calidad

COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES'

Gomunes:

cargo de la secretaría con respecto a

por valorización a

al interior de la

Orientación a resultados'
óriántacion al usuario y al ciudadano

TransParencia
óo.ptomi"o con la organización'

REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA LABORAL'

FoRMAclÓN ACADÉMlcA: Titulo Profesional en lngenieria Qivit y título de

postgrado en áreas relacionadas' ' ,

ffi."o"¿üñ¡"o:'alcaliiaqarmenia'gov.co



R.DP-PDE-SGC-031 FDE
27 |OA2U2 V2

DEPARTAMENTO DEL QUINDfO
T:Í ¡

l"ffil
§84

D6pacho Alcalde

¡

I 
poR MED'O DEL CUAr- SE-CREAN OOS Cineos EN LA ,LANTA GLOBAL DEL

I i MUNtCtpto gE ARIriENtA,,. 
.----- -

| =rr=i,=*a,o: Treinta y seis (36) meses de experiencia piofesionar reracionada.

I EQUTVALENCTA: La estabrecida en er Decreto municipar No. 025 de 2015.
I

i ,,rr.' ,-^r^^:^- |

i :A5rugycró^r 
oer EMpLEo: El3Í::i:ffii Especiarizpdo 

II oneoo: on I

I ili!:.táE-f§' [?re 
NombramientovRemoción 

II DEPENDENCIA: beépacno Abatde 
I

I 
**"JEFE NMEDIATO: 

^"]:,::::- I

I . AREA FUNcToNAL. 
i

I 
Secretala de lnfraestructura Municipat 

I

I ,Ropósro pRrNcrpAL. 
I

I Ejecutar las actividades asignadas aplicando los conocimientos profesionales, conforme a su iI p"ml, en especiar p"ra reairar rrn.ion".'i"rr-"ioiadas con ta supervisión y segu¡m¡ento ar II Proceso contáble y financiero 
"n 

r" !..tion áJ' ,ecauuo, cartera y contabilización de los - l

I 
recuros por concepto de contribuc¡ón "oe váiorizác¡on. , - -...-J,,r¿-crv,v' ' ur ¡us .l

I oescRrpcrór.¡ DE FUNcroNEs ESEN.TALE'. 
II l Mantener los indicadores financieros actualizados del proyecto de Valorizaáión tanto de I

I 
,.u cuentas de recaudo ""ilñ;;.i;";;;versiones.. I

| 2. separar en ros diferentes centros de costos ros varores de ras inversion I

I ltevar a cabo er seguimientá-ae;"J:;;¿", pr"supuestar. es con et fin de 
i

I ' .:.llt-",::1,ihtoT".. A::-y:1": de sesuimiento y contror financiero d-, i

I valorización y de la ejecución Oe oUraS." 
-" "'' 'ru v (';onlrol nnanc¡ero del reCaudo de 

i

j t 
H1[-r 

control de cartera e informar ar área jurfdica, para dar inicio a la gestión de Ir-.1
I 

5' Acompañainiento en ros temas tributaríos reracionados con er proyecto 
i

| 6. Participar én los diversos.nrnñc r, Á^,,;^^^,¿- ^__L . Ir - ;#:'áh;: ;:"#JI",iLT;JT,TJ,:::'#;"T Xsi:[ :::ff".:!f,ft:i,:i*ffi :[i?. i

' f§:§::jj'J["r'j"IPlT1]9T T reración a ros.insresoi por concepto, 
---" 

I

,ñ&:l"',ff ifi'"3i#:'T"":ayJ:1r,,?§-f,:":${#,*::::::::.:.,r'^i
, rdo r "y)
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9.

competenc¡a y neces¡dades de la entidad.

Apoyo en la consolidación y generación del
contribución.

10. Apoyar en la elaboración de proyecciones técnicas para la consolidación de información
ante los entes de control y correcto manejo de la gestión fiscal. l

'1 1. Resolver todo tipo de consultas de su competencia y especialidad al ¡nterior de la
administraclón central.

12. Coordinar la elaboración de los informes mensuales, trimestrales y anuales para los
diferentes organismos de control y estadfstica que lo requiera :

13. Dirigir la elaboración de los proyectos, de acuerdos, decretos, resoluóiones y demás
actos administrativos de carácter presupuestal que deban someterse a la aprobación de
las instancias competentes, relacionados con Válorización. 

i
l

14. Las. demás.asignadas por norma legal o autoridad competente acorde don los objetivos
institucionales.

15. Ejercer las demás funciones asignadas por el Jefe lnmediato, de acuetdo con el .nivel,
naturaleza y el área de desempeño del empleo con la profesión del t¡tulaÍ del cargo.

CONOCIMIENTOS BÁSICOS ESENCIALES.

1. Presupuesto
2. Planes de cuentas
3. Rentas Municipales
4. Régimen de Contabilidad Pública
5. Procesos de Fiscalización de Rentas Municipales
6. Planes de Desarrollo y de Ordenamlento Territorial.
7. Sistema lntegrado de gestión de calidad

Com u nes:

COMPETENG¡AS COII,IPORTAMENTALES.

Orientación a resultados.
Orientación al usuario y al ciudadano
Transparencia.
Compromiso con la organización.

REQUISITOS DE FóRMACIÓN ACADEMICA Y EXPERIENCIA LABORAL.

FoRMAclóN AcADÉMlcA: Título Profesional en Contaduria y titulo de postgrado en

áreas relacionadas.

balance general en lo- tendiente a la

DEGREToNÚMERO 0 1 I ioEZotor,. 
POR MEDIO DEL CUAL SE CREAN DOS CARGOS EN LA PLANTA GI*OBAL DEL

MUNICIPIO DE ARMENIA".
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DEL
DEcREToNUMERo 01 I oezoro

CUAL SE CREAN DOS CARGOS EN LA PLANTA GLOBAL DEL
MUNIGIPIO DE ARMENIA".

: Treinta y seis (36) meses de experiencia profesional relacionada.

- EQUIVALENCTA: La estabrecida en er Decreto municipar No. 025 de 2015.

ART¡CULO SEGUNDO: Comuníquese el contenido del presente acto administrativo a losDepartamentos Administrativos ¿e'rortarec¡m¡enü rnstitucionar y Hacienda.

ARTícuLo TERCERo: EI presente decreto rige a partir de ra fecha de su pubricación.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armenia, euindio,
seis (2016). 

i

a los veintidós (22) dlas del mes de enero del año dos mil diez y

Rlcardo A. R.
Departánrérito lmtnt*eluo Ju di(f,V

Coneo Electrón¡co:

CARLOS MARIO ÁLV

,*
Dhectora lnstitucional

I
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Departamento lnst¡tucional

RESOLUC]ÓN NÚMERO 0127 DE 2016

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO EN
PROVISIONALIDAD"

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional del Municipio
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Resolución N"
038 de 2012, Decretos N' 097 de jutio 31 de 2013, N' 077 de 2014, N' ozs de 201s y,

CONSIDERANDO:

Que en la planta global del Municipio de Armenia se encuentra vacante de manera definitiva
el empleo Técnico Área Salud, Código 323 Grado 02 C.A.

Que el consejo de Estado - sala de lo contencioso Adminishativo sección segunda -
Subsección B, mediante Auto del 5 de mayo de 2014, resolvió lo siguiente: "(...) Dáctárese
/a suspensrón provisional de los apaftes acusados del añícuto 1 det Decreto No. 4g68 de
2005'por el cual se modifica el parágrafo transitoio del a¡tícuto I del Decreto 1227 de
2005, modificado por los artículos 1 de los Decretos 3820 de 200s y 1937 de 2007" y ta
C19!g1 No 005 de 23 de iulio de 2012 expedida por la Comisión Nacionat det Seruicio Civit,
cNsc(..r':

Que. en razón al Auto que 
.09_.1"-19 

la suspensión provisional de los apartes acusados y
previamente citados, la Comisión Nacional del Servicio Civil - CNSC - mediante circular dá
junio 11 de2014, manifestó lo siguiente:

"( . ) Que en consecuencia, todas aquettas ent¡dades desf,nafaflas de la Ley g0g de 2OO4 y aqueltas
que se encuentran prov¡stas de normas aplicables a /os s¡sfemas específicoi de canera, t¡ene el deber
de dar estricto cumpl¡m¡ento a lo nomado en los afticulos 2a y 25 cíe la normat¡va citadá y a /as reglas
espec¡ales de cada s,sfema. (... )'.

Que por necesidades del servicio, se requiere proveer el empleo mencionado, a fin de
continuar con el normal funcionamiento de la Administración Municipal.

Que en consideración a lo anterior,

RESUELVE

ARTícuLo PRIMERo: Nómbrese en provisionalidad al señor Fernando Augusto Muñoz
Arbeláez, identificado con cédula de ciudadania N" 7.s48.s62, en el cargo ie.ni"o Ár",
salud, código 323 Grado 02 c.A de la planta global del Munícipio de Aimenia, con una
asignación mensual de ($2.1 18.900,oo).

ARTíCULO SEGUNDO: El señor Fernando Augusto Muñoz Arbeláez, prestará sus servicios
a partir de la fecha de su posesión, previa presentación de los requisitós exijioás por la ley.

ARTícuLo TERCERo: comuníquese el contenido de la presente Resolución ar señor
Fernando Augusto Muñoz Arbeláez.

ARTíCULo cUARTo: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su comunicación.

, piso principal tel - (d lq1 7
correo Electrón¡co: fortaiecimientoi@armenlá.iov.co
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lnst¡tucional

DEPARTAMENfO DEL OUINDfOr=
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Administrat¡vo de Fortalecim¡entoDepartamento

ngsouuclÓt'¡ t'¡Útueno ol27 DE 20'16

.POR MEDIO DE LA CUAL SE EIEgJ.U.A UN NOMBRAMIENTO EN

PROVISIONALIDAD"

DadaenArmeniaQuindío,alosveinticinco(25)díasdelmesdeenerode2016.

'#l"T#.,lt1É

PUBL¡AUESE, COMUN|QUESE Y CÚMPLASE

/;//
LUZ AMPARO ¿(WZ' V ITARRAGA

Dileitora 
l

I 1, i,t):'u,o \

i;*; z=i /-'e
C¿..- OO c,rr,-.,

latlvo ¡¡unrcrpal CAM. piso prlnclpal rer - (u/ 'r,
ü;üÉ1""i;ó"o: fortaiecimiento@armenia gov co
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Departamento Admin¡strativo de Fortalec¡m¡ento lnst¡tuc¡onal

RESOLUCIÓN NÚMERO OI28 DE 2016

"POR MEDIO DE LA CUAL SE EFECTÚA UN NOMBRAMIENTO PARA DESEMPEÑAR
EMpLEo DE LTBRE NoMBRAMIENTo y REMocrót v se coNcEDE ur.¡t coulslóu"

La Directora del Departamento Administrativo de Fortalecimiento lnstitucional del Municipio
de Armenia, en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en los Decretos
026 y 029 de marzo 22 de 2005, Decreto 070 de octubre 03 de 2007, Decreto 097 de julio 31

de 2013, Resolución 038 de 2012 y,

CONSIDERANDO

Que el articulo 26 de la Ley 909 de 2004, consagra el derecho que tienen los empleados de
carrera administrativa, a gue se les otorgue comisión para desempeñar empleos de libre
nombramiento y remoción o periodo, en la misma entidad en la cual prestan sus servicios o
en otra.

Que respecto a la comisión para desempeñar un empleo de libre nombramiento y remoción
el artículo 26 de la Ley 909 de 2004, establece que:

"(...) Los empleados de carrera con evaluación del desempeño sobresaliente, tendrán
derecho a que se les otorgue comisión hasta por el término de tres (3) años, en períodos
continuos o discontinuos, pud¡endo ser prorrogado por un término igual, para desempeñar
empleos de libre nombramiento y remoción". . .

Que en la planta global del Municipio de Armenia, se encuentra vacante el cargo
denominado Jefe de Oficina, Código 006 Grado 01 LN.

Que en la planta global del Municipio de Armenia, labora la servidora pública Edna
Clemencia Delgado de Paneso, quie¡ se .desempeña como Profesional Especializado
Código 222 Grado 08 CA., y quien cumple requisitos para desempeñar el cargo referido,
esto es, Jefe de Oficina, Código 006 Grado 01 LN

Que a fin de continuar con el normal func¡onamiento de la Administración Municipal, se hace
necesario cubrir dicha vacante.

Que por lo expuesto este despacho,

RESUELVE

ARTÍcuLo PRIMERo: Nómbrese a la señora Edna clemencia Delgado de paneso,
identificada con cédula de ciudadania N'41.908.290, en el empleo denominado Jefe de
oficina, código 006 Grado 01 LN., de la planta global del Municipio de Armenia, con una
asignación mensual de $5.343.100.oo

ARTícuLo sEGUNDo: otórguese comísión por el término de tres (03) años, para
desempeñar el cargo Jefe de oficina, código 006 Grado 01 LN., de la planta globai del
Municipio de Armenia, a la señora Edna Clemencia Delgado de Paneso, identificada con la
Cédula de Ciudadanía 41.908.290 de Armenia (Qdio), servidora pública inscrita en carrera
administrativa, titular del empleo profesional Especializado código222 Grado 0g cA, de la
planta global del Municipio de Armenia, dentro de los términos señalados en la Ley 909 de
2004.

Correo Electrónico. fortatecimientobarmenlá.ior.co
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Departamento lnstitucional

RESOLUCIÓN NÚMERO 0,128 OE 2016
..POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA COMISIÓN Y SE EFECTÚA UNNOMBRAMIENTO PARA DESEMPEÑ¡ñ ET.IPLCO DE LIBRE NOMBRAMIENTO Y

REMOCIÓN"

ARTíCULO TERCERO: La señora Edna cremencia Dergado de paneso, prestará susservicios en er empreo de Libre Nombramiánül'nemocion !n er cuar fué nomorada a partirde la fecha de su posesión, previa presentación de ios requisitos exigidos por rey.

ARTíCULO CUARTO: Finalizado el término de la comísión otorgada o si ra servidorapresenta renuncia al cargo de libre Nombramiento y Remoción o 
"". i"tn.á" del mismo,

ffiL:rri.?...lilJ 
de maneriinm"dát" 

"i';r;i;o ,".p".t" at cuat ostenta d;;;ño" de carrera

ARTíCULO QUTNTO: Comuníquese er contenido de ra presente Resorución a ra señoraEdna Clemencia Delgado de paneso

ARTícuLo sEXTo: La presente Resorución rige a partir de ra fecha de su expedición ysurte efectos a partir de su comunicación.

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Armenia euindío, a ros veinticinco (25) días der mes de enero de 2016.

LUzAMpARo 
tffiaRRAGA

Proyecló / Etaboró: Sandra L y.CAOl
Revisó: Audrey E V.S 

fg 
I

Correo Electrónico: fortalecimiento@armenia. gov.co


